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I 

La tasa será exigible ('11 la cuantía que COl'respqncta, en 
pe~íodo voluntario; dentro de los quince días siguientes a la. 
fecha de notificación, de la. liquidación. 

ARTÍCULO SEXTO' 

Destino 

El importe de la tasa se destinará col! ~rácter genérico a 
la satisfacción de los gastos que por los conceptos de personal 
de todas clases, inaterialy demás atenciones puedan producirse 
en el Ministerio de Obras Públicas y en sus entidades autón~ 
mas con e.."l:clusión· de las oomprendidas en el apartado C) del 
n~ero doS del articulo prinlero de la Ley de veintiséis ~e 
diciembre de· mil novecientos cincuenta V ocho sool'é Réginlen 
Jurídico 'de las EntidaqeS Estat¡¡,les· autónomas, r·' 

Se dedicará con 'carácter especifico no mellDS del cuarenta 
P9l' ciento· de la t~a a remuneración complementaria. d~ los 
¡ngenieros de las distintas especialidades y Arquitectos, así 
~omo de sus Ayudantes 11 Peritos, que sef-nCuentrell en servicio 
ndivo oen excedencia especial o forzpsa en el· Ministerio de 
Obras Públ~cas y Organ1~mos antes citao.os. ".. 

e Igualmente Se dedicara con CárácteÍ' especifico -nolnenos 
del treinta por .Ciento. de la tasa'o remuneración complementa-

. ria . de . los restantes funcionarios, no 'orpaleros, que, perte
l1ecifIDdo a CUerpós del Esiádo, se encuent:r:e~. en: semcio ac

"tivoo en excedencia especial o forzosa en e1.MIUlsterio de Obras 
- pü.bl1cas. y Ol-ganismos antes citados. 

TlTULQ SEGUNDO' 

A.dmlnistración de la. €asa. 

/l.RTÍCULO SÉPTIMO 

Organfs,mo ges'to't 

:La gestión directa y, efectiva de la,'tasase 'efect~ por 
las .depenqencias locales del Ministerio d.e Obras Públicas S. 
cuyo· cario· esté la mmediata redacción, confrontaci(m, tasa
ción e informe de ·108 proYectos. 

La· (jJ,qtl1bución de la ~ corresponderá a la. Junta de . 
'TSsas, ElXacc10nes y Cá;nones- délMin1sterio <;le Qb~as Públicas; 
la!. que habrá de des.tinar, tm porcentaje, para la mejora. de 
háberes pasivos. 

ARtiCULO OcTAVO 

. Liquidación 

. ,Las liquidacioneS' ~practrcarán Por los mencioIiados servi
cl9s locales· e1i.1a si¡ul.ente forma: , . " 

a).. En el caso 'de peticIón de redacción de proyectos. o de 
tasación de proyectos •. obl'8.S Y servicios, al a~ptar la petición 
se ca.tculará aproxJ.nmdamente ia tasa que deberá deP<l$itar el 
Interesado.· ~lorando por estimacIón la base que haya de 

. aplicarse. ' . . ' 
. SI al .terminar el trabajo facultativo la tasa depositada 

fuera insuficiente. se fohnulará una liqJidaclón complemen
taria. l'ór el contrario, si fuera eXcésíva. se devolverá 'el sO
,brimte. d~l dep6sito efect\¡.ado. '. ,.. ' 

b) En el caso de confronta.cióne informe, al momento de 
aéep4u' los proyectos que lmn de ser óbjeto de dicha con
frontac/óno Informe.' 

LaS liquidaciones se notiftcarán a: los interesados en ~ forma 
.previ-;taen la Ley de Proced!~entO Administrativo. 

\ ARTÍcutÓ. NOVÉNO 

Reeaudaeión 

La tasa sereca.udará.· mectlánte ingre/!o mediato, o inmediato 
en el ,,Tesoro. en la fórma que, se regule por el Ministerio de 
Hacienda. 

En caso de· incumplimiento del plazo I>eñalado en el articu
lo quJ.nto de este Decreto se procederá a la -recaudaéión ,de la 
tasa por ei procedimiento ejecutivo despremio, conforme a 
10 dispuesto en el Estatuto d~ Recaudación, de veintinueve d"l 
diciembre de mil novec,ientQs cuarenta· y ocho. 

ARtiCULO DÉCIMO 

Rec1tTsoS 

LQs actos ce- ¡;estlón de esta tasa senin recurr:iblt's con arre
glo a Jo dispuesto en el Reglamento de Procedimiento. en las 
Reclamaciones Econ6mic~administrstivas y en la Ley de- Jtl
risdicciOn ,Contenc1oso-admlnísefIiÜvií.., 

¡ 

;' ARTÍCULO UNDÉCiMo 

Devoluciones 

Las devoluciones de ingreso por errores' d~ hecho o de de
recho se realizarán de acuerdo con las normas establecidas en 
las disposiciones vigentes o que en 16 sucesivo se dictelL 

También procederá la devolución· en los' c!¡.SOs prévistus en 
el artíeulo once dé la Ley. de Tasas y Exacciones Parafiscales. 

DISPOSICIONES FINALES 
I 

Primera.~La:s materias reguladas- en el título primero de 
este Decreto sólo~ podrán modificarse mediante Ley votada en 
Oortes. . ".'. , 

. I Las lnatel'Ías de carácter, reglamentario regulad~ en el,· 
título SfgUndo de este Decreto podrán· modificarse por Decreto· 
conjunto de los Ministerios de Hacienda y de Obras Públicas, 

Segunda.-Este· Decreto entrará en vIgor. a los veinte días· 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y a ps,i-tir 

,de esta: fechá quedan derogactas las siguientes dispOSiciones, del 
'MinisterIo de Obras Públicas . en cuanto ·Si; opongan al Pre-
sente Decreto: ' 

InStrucción· aptobada por Real Orden de veintiuno de abril 
de mÚ novecientoS diez, artfcuJ.6s veinticinco, treint~ y uno, 
treinta, y seis y treinta y siete. . 

Orden mibiste$l de veintisiete de lnayo pe mil novecien
tos Cincuenta, norma primera, 

., Orden mtnisterial de tres deag08to :ie mil novec1ent()s cin-
cuenta y tres. ,. t 

DISPOSICION TRANSITORIA 

No obstante lo previsto' en el artículo noveno, la reoouda
ción de la tasa regriladaen este Decr~ RP..guirá: rigiéndose POr: 
lasnórmas apUcables8J. tiempo de su pub1icaciónh~ta que 
por el Ministerio de Hacienda se· dicten las disposiciones regla-
mentaria.s sobre, la 'rwteria. .,: . .' ':' 

Así ,lo disponso wr el· 'presente Decreto; dado en Madrid . 
a cuatto de ·febrero -de mil novecientos sesenta. ' 

,mÁNOIsco mANCO 

,El MiÍú,sti'o SUbs,ecretarto de lá Presidencia ' 
del Gobierno . 

. LUIS . 0AimERO· E¡.ANCI? 

.' . . 
DECRETO 140/1960, de 4 d.e febrero, por el que se con

. valid4 la ,fuSa por informes y atr{ls actuactones. 

Dé acuerd6 con lo deternl1nado en ladisposidón trau.sitpria' 
prltl1éra de la Léy regUladora de Tasas Y Exacciones.P9.ra!!scáJes. 
de vemtisé~ de. diciembre de mil 'novecientos chicUenta y ocho, y . 
en uso de lá' autorizacióll coricedioa por dicho precepto' legal, a 
propuesta de los Ministros de Obras PúblÍcas y de Hacienda. pre
via~ellberación del Consejo de Mlñistros"""ensu reunión 4el 1 día 
dieciocho de diciembre .de mil novecientos Cincuenta· y. 'nueve,. 

DISPONGO: 

TImO PRll4ERO 

9rdénaeión de la ÚIsfI. 

AR,TfcULO PRlMEFO 

Convalidación; denominactón y 0rgamsmo ge~tor 

, Sé convalida la tusa· por prestación dé informes y otras 
actuaciones ff\cbltativas motivadas por Entidades, Empresas o 

. particulares en el MinVlterio de Obras Públicas.' 
Esta tasa Se regulará exclu..'Üvamente con sujeción a la Ley 

de Tasas y Exacciones Parafiscales,' de veintiséis' de dicieinbre 
de mil novecientos ,cincuenta y ocho, y a lo diSpuesto en el pre
sente Decreto. El organismo encargado de su gestión será el 
Ministerio de Obras Públicas.' . 

Objeto 

Es objeto de la tasa la prestaCión de informes técnicos. expe
<Melón de certificados y demás actuaciones facultativas enume
radas en el articu10 cual'tó que deb¡-m reallmrse en las t~ 
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taclones instadas por Entidades. ~presM o particulares ante 
el Ministerio de Obras PúblicaS o cuando hayan de efectuarse 
COU¡o consecuencia de disposIciones en vigor o de los propios 
términos de concesiones, o autorizaciones otorgadas. 

No están sometidos a (lsta tasa los\ iriformes motivados por 
liUe9.S eléctricas de baja tensión 'o por autorizaciones en zona 
de policía: y:vigllancia de . la¡; obras pÚblicas para ejecutar obras 
cuando su presupuesto, en aIDl?os casos, sea inferior a' diez mil 
pesetaa . . 

Quéd'an exceptuados de esta tasa los informes que tengan 
específicamente seftaláda una tasa especial. 

\ . 
AnTlCULO n:kCERo 

Sujetos 

,
. La ,tasa se~á exigible en la cuanti!i que corresponda, eh pe

rfodo ,:olun~~no, dentro de los quince dias Siguientes a la fecha 
de notificac¡on de la liquidación.' , 

A.RTfcur.o SEXTO 

Destin.Q 

El imPorte de la ,tasa se.'destinaní con carácte; genérico a 
la satisfacción. de los gastos que por los conceptos de personal 

_de todas ,clp.ses,materlál y demás atenciones puedan producirse 
,en el Ministerio de Obras Públicas y en sus entidades autónomas 
con exclusión .de las ~omprendldas err el apartado f> del núme: 
ro d<!~ del art~cU1o pnmero de la Ley de veintiséis de· diciembre 

EstAn obligados al pago de la ta.'\B: en la cuántia y condi
ciones que se determinan en este Decreto. las Entidades, Ein.- , 
4?resas o particulares citados en el articulo anterior. . ' 

de mIl nóvecie1lt()!i cinouenta y ocho sobre Régimen JúridiCQ 
de las Enti(lades Estatales' ~utónomas, . . 

Se dedicará con cai'ácter espeCifico no menos del cuarePta 
por c~ento de l1} tasa a remuneraci9n complmnentaria de 100 
Ingerueros de las distintas especialid~des y ~rquitectos, así como 
de sus Ayudantes y Peritos que se encuentren en servicio activo 
o.en excedencia especial o forzosa ,en el Ministerio de Obras ARTiCULO CUI\RTO 

Bases y !ipos de gravame<¡. 

Las bases y los. tipos de' gráVame~ son l~s siguientes: 
\ ' 

~ctuaclo~es: Pesetas-

,Públicas Y, Orgapismos antes cit-ados. ' : ' 
, Igualmepte se dedkará con carácter especiiico' no menos del 

. treintll por ciebto de 'la tasa a remuneración compleme1ltaria 
. de los re8tantes· funcioIllUios no' jornaleros qúe, 'perlieneéiendo 
.a Cuerpos del Esmdo, se encuentren en seryic1o, activo o en 
excedencia - eSpeélal o forzosa en 'el Ministerio de obras Pú-

- . 'blicas y. Orgl\\Úsmos . antes citados. ' 
Por expediCión de, certificados; a inStancia de parte. 
Por compulsa de documentos técnicos, cada uno .. . 
Por busca de 3,SlilÍtosarchivados .............. : ......... .. 

100 
50 ' 
25 

b) ~or Informe de carácter' facultativo paracuyá re-
. daeción no sea neces~rio ,tomar datos de Campo. 500 

c) Por informe de caroct,er facultativo para cuya te-
. dl\cClón~ nece¡¡ario tom,ar datos,d(lca,mpo; 

Por el primerdia ......................... ; ......... ; ......... :..... .1.500' 
Por cada uno de los días siguientes ..................... 1.000 

d) ~or trabajos de campo para deslindes, ID;SPecc1ón * 
de obras, levantamientos topográfic()s' y otras ac~ 
tuaciones facultativas, con" levantamiento de 
acta, expedición de certificación ftnal, entrega de 
plano o redacCión d~l docqmento comprénsivo de ' 
la aCtuaclóú r,ealizada: 

Por .'el primer día .;; .... , ............. , ........ , ...... ,.......... 1.500 
Por cada uno de los días siguientes hasta el decimo-

quinto inclusive ............................... , ............... ' .. ·1.00() 
Por cada uno de. los siguientes ............ : ..... ' ........ "... 750 

e) Por lnsPec.clón de caráCter permanente/a pie de 
, obra., en el caso de CQnceBÍonarlos' de 8g\las pú

blicas, cuando se haya fijado en 1a.s condic1. oJ¡1es 
de la concesión; el lino y medio . por ciento (11;5 
por 100) 4el 1mporte de las obras en 1DstaI-ac1o

,nes que se ejecuten o' monten, con ·elmiDimo que 
corresponda. por cómputo de días,. segúIi el caso 

f) 
\ anterior. . ..'. .. '. 

POi' registro <;le conéeslones y' autorizaciones adm}. 
nistratlvas: Medln milésima (o sea el 0,5 por. mil)' 
del valor, (le 1aexproplación realizada por 'el es
tableclnllento de la concesión o en' defecto de ' , 
ella por el valor del sueldo ocuPado ° beneficiado 
por la misma, con mí IDÚlimo de ..... ~: .. :: .. ; ....... ' 50 

g) Por copias de dOcumentos mec.anográficos y copias: de 
. planos 'se iJerclblrá el gasto JU,aterml del mismo 

mffillaÍlte presupuesto formulado por el Servicio, ' 
y si se desea que la copla esté autorizada con la ' 
fil"lna del funcionaTlo a que corresponda se de-
vengará 'por 'cada documento o 'plano autbri'4ado. 100 

Al aplicar las presentes tásas no se. podrán percibir dietas, 
gastos d~ .locomoción ni ningún otro produéldo por los fimcio~ 
narlos que intervengan, estándo asimismo incluidos en 'la tasa 
198 materiales qUé se empleen. , . 

Los' tipos no prophl'ciollules' de <;arácter fijo podrán revisarse 
por Decreto refrendado por la Presidencia dé! Gobierno. a pre
puesta conjunta de los MiniStros de Hacienda y de Obras PúbU.· 
cas, a fin de ajustarloS a las variaciones <iel índice de coste de 
vida fijado Po/ el Instituto Nacional d~ Estadistica.· 

ARTÍCULO QUIN1D 

Devengo 

La obligación de satisfat'er la tasn Mce en el momento dl' 
ser nc1m1t1áo. por el Servicio la prestación del trabajo solicitado 
en ~irtud del precepto que ló regul~ 

TI'l'ULOSEGUNOO 

Administración de b tása 

~RT:fCULO. sÉPTIMO ' 

OTganis7'lO gesto:, 

Ln. gestión directa y efectiva de la. tns:l se efectuará por 
I3s depC'lldenclas locales del Ministerio de Obras PúoUcas. a las 
que esté' 'afecto el funcionario que actúe. 

La distribución de la' taSa corresponderá o. In JunUl. de T!\
,'sas y' Exacciones del Minlster!o de Obras PúbllClls. la Que 
habn\ de destinar un porcentaje p::¡rn la mejor:J, de haberes 
pgW~ , 

ARTÍcULo OCXAVO 

. r LÚjuidación 
. / 

Las liquid,aci9nes Ilepraétiearán por las tnénelonatlas depen
.denclas locales al. tiempo de . admitir 1M petlcl0n~ ·cOtréspon
dientes en los 'plazOiJ teguladosprecéptivamefite y se ,notí:fl·· 
'carán a lOS- intereslldos en, la fQl"ina' prevista en la~ Ley de·li'ro-, 
cedlmienta Admlnistratlvo,. . 

ARTÍC'OW' :Nomo. 

Recaud,aoi6n 

La. tasa se recauclará mediante Ingreso mediato o 1tUnédiato 
en el Tesoro, ~l .timbrado de· pagoS alEStadó ti e~ectos tlm' 

.brados especiales, en la forma qu.e ,se regule pól el Ministerio 
de He.denda. " '. '. 

. En casq de. in6umplimi~nto del plaZO señalado por el ar
tíoul0., quinto de este Decreto seprodederá a -Íareeaudad6n 
áe la tasa por el 'procedimientó e.jecutLvo <;le apremió, confOrme 
a lo dispuesto en el Estatuto. de Recaudación de veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y orho. 

An't'tCULO lItCIMo . 

Recu.rso 

.Los actos,de gestión.tie eSta. tasa serful recurribles con arre
glo a lo dispuesto ,en el . Reglamento de Procedimiento én las 
Reclamacionea Económico-Administrativas y en l~Ley ele la 
JuriSdicción COllt~ioSO-:Administratlva. 

AR'1'fcULo UNotCIMO 

Deooluéúmes 

Lns d('volucJoues' de ingreSos. por errOres de hecho o de 
'derecho, se rea.llznrán de acuerdo con las nonnas establecidas 
en las disposiciones vigeUteS o que en lo sucesivo se dicten" 

, También procederá. la devolución en los casos previstos en 
el articulo once de la Ley de Tasus y E.xaccicne!1 P!lr~isC:lles. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera,-Las materias regtllada~ en 'el título primero de 
es¡:e Decreto sólo podrán modifiCarse mediante Ley votada en 
Cortes. ' 

Las materias de carácter reglamentario reguladaS en el ti-, 
tulo segundo de este Decreto podrán modlfi('fl:rse por, Decreto 
conjunto de los, Ministerios de Obras Públicas y de Hacienda. 

Segunda,-Este Decreto entrará .en vigor ,a los veinte dias, 
<le "ti pub!lc:\,c!Ó!l en ei {(l¡\ol,stin Oficial del EstadQII, y a partir 
de csta fe"ha quedan derogadas las siguientes' disposiciones del 
Ministerio de Obras Públicas, en cuanto se ,opongan al pre-
• ente Decreto: , 

Instrucc:ón aprobada por Real Orden; de veintiuno de a'Orll 
de n:i1 novecientos diez, 

Orden ministerial de' doce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta. ' 

,Orden de la Dirección General de Obras Hidráulicas de doce 
Cp noviembre de mil novéctentos cuarenta. ,articulo diecisiete. 

Orden mlOistE'siaJ de veintisiete de, nm.yo de mil' novecientos· 
lin cuenta , nórnra t'ercera. ' 

DISPOSICION TRANSITORIA 

No obstante lo previsto en el' articulo noveho, 1$ recauda
ción !de la tasa regulada en este Deéreto seguirá rigiéndose por ' 
1a.,<; normas aplk,ables al tlempo de su publicaclón; hasta que 
por el Ministerio de Hacienda se dicten las dlsposicfones regla:-
mentarIa.' so.bre la materia. ' 

. Así lo dispongo por el presen~e Decreto, da.do' en ' Madrid 
;¡. cuatro de febrero' de mil novéci!mtossesenta., " , 

FRANCisco FltA~CO 

il:l 'M1rilstro, Súbsecretario d.e la Pr!lSldencia 
-' , ' ' de) G;obl'erno, ' 
~UIS CARRERO BLANCO' 

..... 
DECRETO 141/1960, ae 4,~ lebrero, por el que se con

, !-lalida 'ia úisapor coordinación de traniportes. 

Iq. particip.aCión del . Ministerio de Ob~ .Públicas 'en el 
canon de: cotncfdimc1a que las empre{as 4e transporte merá
niClr 'por catretera abonan ,a ,las ferroviaria.safectadas en 'vlr-

, tud· del 'artículo s,éptllno de 1..... Ley ni> (oordinaciqn de los 
Transportes Mecánicos -Ten;e:;t'es., de "e41t~<i!ete de 'diciembrE' 
de mH IlQveclentoscuai:E.>nta 'y ,siete, !'eencuentra en el caso 
-de necesitar su conva:idaclón conanf,glo a la Ley de Tasas 
y Exacciones Paraflscales. ya(lUe los finea a que atiende por 

, 'la 'primera ,Ley citada Soll iinprrsclndih'es' v fué establecldá por 
disposiCión de rango inferior., 

La adritirustraciÓn de 'esta tasá Cot~esponé;e' a Ul. Junta de 
,Tasas y Exacciones P~raflscale" del &nnis:I'.rlo de Obrás Pú
blicas. 
, En su vIrtUd, a ,propuesta ,de los Minisrcos de Hacienda :. , 

::le Obras Públicas. y, pl'ev;adeliberación del eonseJode Mi
,nistros en su reunlóri del dia dieciocho M diciembre de mil 
novecientos cincuentá y nueve. -

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Ordenación ,de la tasa 

ARTÍCULO PRIMER;) 

Convalidación. denominaciQn y Orgor,:ismo gestor 

Se conva116a la tasa PQI' l~ presta('~ón de los trabajoS en
comendados al Ministerio de Obras Púb!Jpas 'por' ia Ley de 
veintLsiete de diciembre de m' novecientos cuarenta 'y siete, 
que establece el canon de' coor¿inaclóÍl de ¡,ransportes mecáni
cos terrestres. 

Esta tasa se regulará exclusivament~ CO'l sujeción a la Ley 
de T¡¡,sas y Exacciones Parafiscales, de veintiséis de diclell).bre 
de mil noyecif.'ntos cincuenta y ocho, y a lo dispuesto en el pre
&ente Decreto. El organismo encargado de su gestión será el 
Ministerio de Obras Públicas. 

'ARTíCULO SEGUNDO 

Objeto 

Es objeto de la tasa ia pres:ación .:te ,los trabajOS encomen
dados al Ministerio de Obras P''¡blicas para 10 coordinación de 
lOS transportes mecánicos terrestres. 

aR¡ríCULQ 'TERCERO 

Suj etos, 

, Están obligados al pago de' la taSa, en la éuantia y' condi • 
ciones que se determman en tste De; Jeto las compañías, fe
rroviarias perceptoras del canon de có·!1cid.~;.clas Que establece 
el articulo séptimo de la Ley de veintis:ete de diciembre' de mil 
nOVecientos cuarenta y siete, SObre coorci!nac1ón de los tlfl,OS
'porte!' mecánicas terrestres. 

,ARTÍCULO CUARTO _ 

Bases y tipos dé gréamel! 

La base de la tasa es e¡importe d?1 caL'OD ó:e coincidencta. 
El tipo dé gravamen es del cuatro por c;ento, que se apli- ' 

,eaTá a la base que perciba cada COl! pafia ferroviaria ca.ra 
determinar la taSa¡ a abonar por la misfna .. 

ARTÍCULO QUlNTO 

Devdtgo 
, \ ' " 

La 'obligación de satisfacer la tasa lJace ,en el momento de' 
la recaudación por el Ministerlr- de C'bras Públiéaa del canon 
correspondiente,en cuyo mom€,nto dlsponc;á 4icho Ministel'ÍO 
del Importe de la tasa. 

ARTÍCULO SEXTO -

Destíno 

El importe de la tasa se ciestiriará con carácter genér:w-o ' a 
la satisfacción de los gastos quE' por ¡0~ CO.lceptos ':de personal 
de todas clases, !Daterialy demás atenciones puedán' p'roduclrse 

'en ,el MInisterio de Obras Públ'C8S y.en sus entidades, autóno-
mas~ con exclusión de las 'COmpreÍldid~~ en el apartadoC) del 
número dos del att!culo primfr{)' cela Lr.y de veintISéis de' 
diciembre de mil, 1Í0YeclentOs clriCúenta y ocho, ,sobre ;réglmen 

, JUrldtc<i de 'Iiis entldade& estatales autónomas,' , " 
, Se dedlcani c{)n carácter eSpecifico r.~ ,'llp.nos que el cuáren': , 
t~ por cléntó de 1a tasa a remuneraciúr' compl,ementarla de kls, 
Ingenieros, de las distintas especJ.alidades' y Arquitectos "lJ4Í 
COD;lO de sus Ayudantes y Peritos, 'que -ór en~ue¡jtren en sen1ci~: 
activo 0, en' exceóencia especia! o forzoSa ep el Ministerio de 
Obras Públicas y organismos artes citados. , . 

Igualmente. se dédicaÍ'á con carácte': esp"clfico no menos del 
treinta por ciento de la tasa a remuneracón, complementaria' 
de los restaptes funcionaÍios; n,1 jornaláos. ,que, perteneciendo, 
a OUetpos del J5stado. se encuentren 'f:ll servicio activo o en 
excw:Iencla especial o forzosa 'en el ~finis(erlo de qbras Pú
blicas y o~aUismos antes citadOS. 

TITULO, SEGtThJX> 

Administración de la tasa, 

. ARTICULO sÉPTIMO 

Organismo gestor 

La gestióQ directa y efectiva de la tasa ,se efectuará por ,l<lS 
correSpondientes dependencIas del Mim..;terio cie Obras, Públicas. 

/La dlstribuclóÍl de ia tasa correspon~ erá la Junta de Tasas 
y Exlv.:cionesParafiscales del Ministeri/) de Obrás PúbUcas. la 
que habrá de"tlestmar un porcentaje. p:.;,ra la mejora de haberes 
pasivos. ' " 

ARTÍCULO OCT~vO 

Liquidación 

Las liquidaciones sé practicarán pO~' los me~cionados servi
cios locales al tiempo de hacer efectiyu la rEcaudación de' ca-', 
non, y se notificarán a los Interesar,os, Juntamente cOn la' 
cuantía del canon qúe les corresponda, en la forma prevista eo, 
la Ley de Procedimiento Adml::J.istrativo. 


